
 

 

Concurso público de fecha: 21 de noviembre de 2022 (BOPA: 7-12-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 1  
Código: F002-245-DL0X2036-PCD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Departamento: Biología Funcional 
Área de Conocimiento: Educación Física y Deportiva 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

GARNACHO CASTAÑO, MANUEL VICENTE 
OLMEDILLAS FERNÁNDEZ, HUGO 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo a 3 de febrero de 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12  de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 21 de noviembre de 2022 (BOPA: 7-12-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 2  
Código: F002-410-DL0X2037-PCD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Departamento: Biología Funcional 
Área de Conocimiento: Fisiología 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

CRESPO GÓMEZ, IRENE 
 

EXCLUIDOS 

GARNACHO CASTAÑO, MANUEL VICENTE – b,c 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo a 3 de febrero de 2022 

EL RECTOR, P.D. 
 (Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12  de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 21 de noviembre de 2022 (BOPA: 7-12-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 3  
Código: F008-515-DL0X2038-PCD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Departamento: Construcción e Ingeniería de Fabricación 
Área de Conocimiento: Ingeniería de los Procesos de Fabricación 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, PEDRO 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo a 3 de febrero de 2022 

EL RECTOR, P.D. 
 (Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12  de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  

Código de Verificación Electrónica: 06ebef92-e208-4550-924d-063e9a3fd6c5
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion

Firmante Universidad de Oviedo

Fecha y hora de la
firma

03/02/2023 09:07:30 GMT+0100

Emisor del certificado
firmante

CN=AC Sector Público,  O=FNMT-RCM,  C=ES,  OID.2.5.4.97=VATES-Q2826004J,
OU=Ceres



 

 

Concurso público de fecha: 21 de noviembre de 2022 (BOPA: 7-12-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 4  
Código: F010-160-DL0X2039-PCD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Departamento: Derecho Público 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

PIETRI, DAVIDE DE 
VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, BEATRIZ 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo a 3 de febrero de 2022 

EL RECTOR, P.D. 
 (Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12  de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 21 de noviembre de 2022 (BOPA: 7-12-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 5  
Código: F013-710-DL0X2040-PCD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Departamento: Explotación y Prospección de Minas 
Área de Conocimiento: Prospección e Investigación Minera 
Perfil: Hidrogeología Minera y Ambiental 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, MARÍA BEATRIZ 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo a 3 de febrero de 2022 

EL RECTOR, P.D. 
 (Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12  de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 21 de noviembre de 2022 (BOPA: 7-12-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 6  
Código: F020-428-DL0X2041-PCD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Departamento: Geología 
Área de Conocimiento: Geodinámica Interna 
Perfil: Geología aplicada a la Ingeniería 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

PANDO GONZÁLEZ, LUIS ALBERTO 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo a 3 de febrero de 2022 

EL RECTOR, P.D. 
 (Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12  de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 21 de noviembre de 2022 (BOPA: 7-12-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 7  
Código: F034-740-DL0X2042-PCD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Departamento: Psicología 
Área de Conocimiento: Psicología Social 
Perfil: Procesos Psicosociales aplicados al Trabajo Social 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

RODRÍGUEZ SUÁREZ, JULIO 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo a 3 de febrero de 2022 

EL RECTOR, P.D. 
 (Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12  de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 21 de noviembre de 2022 (BOPA: 7-12-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 8  
Código: F038-230-DL0X2044-PCD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Departamento: Economía Cuantitativa 
Área de Conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 
Perfil: Matemáticas 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

CAÑAL FERNÁNDEZ, VERÓNICA 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo a 3 de febrero de 2022 

EL RECTOR, P.D. 
 (Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12  de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 21 de noviembre de 2022 (BOPA: 7-12-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 9  
Código: F042-775-DL0X2045-PCD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Departamento: Sociología 
Área de Conocimiento: Sociología 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

ALONSO DOMÍNGUEZ, ÁNGEL 
PÉREZ GAÑÁN, MARÍA DEL ROCIO 
VAN DEN BROEK, HANS PETER 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo a 3 de febrero de 2022 

EL RECTOR, P.D. 
 (Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12  de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 21 de noviembre de 2022 (BOPA: 7-12-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 10  
Código: F045-345-DL0X2043-PCD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Departamento: Filología Inglesa, Francesa y Alemana 
Área de Conocimiento: Filología Inglesa 
Perfil: Culturas de las Islas Británicas 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

RAMÓN GARCÍA, MARTA 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo a 3 de febrero de 2022 

EL RECTOR, P.D. 
 (Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12  de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  

Código de Verificación Electrónica: 06ebef92-e208-4550-924d-063e9a3fd6c5
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion

Firmante Universidad de Oviedo

Fecha y hora de la
firma

03/02/2023 09:07:30 GMT+0100

Emisor del certificado
firmante

CN=AC Sector Público,  O=FNMT-RCM,  C=ES,  OID.2.5.4.97=VATES-Q2826004J,
OU=Ceres



 

 

Concurso público de fecha: 21 de noviembre de 2022 (BOPA: 7-12-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 11  
Código: F045-345-DL0X2046-PCD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Departamento: Filología Inglesa, Francesa y Alemana 
Área de Conocimiento: Filología Inglesa 
Perfil: Pragmática y Análisis del discurso en Inglés 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

PRADO ALONSO, JOSÉ CARLOS 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo a 3 de febrero de 2022 

EL RECTOR, P.D. 
 (Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12  de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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